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"POR LA CUAL SE DISPONE LA REECTRUCTURACIÓN ORGAN.IZACIONAL DEL 
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN -CIENCIAS DE LA SALIJD, DEPENDIENTE GEL 
RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓNu 

VISTO Y CONSIDERANDO; El Info(Ule DGAyF de fecha 27 de mayo de 2016, por el cual .se 
el.e.va a consideración del Rector la propuesta de re€:Sl:ructUraáón organi:zadonal, 
administrotiva y financiera del Instituto de Investigaciones en Gendas de ta Salud de la 
Universida'd Nacional de Asunción; 

.La. Ley 15~5/1999 "De Administración Financiera de! Esti3do~ y su DecreJ:o 
Reglamentario Nº 8127/2000 ~Por la cual se establ~n las DlSposldones Leg<>!es y 
·Administrativas que reglamentan l_a implementación de f<l Ley 1535/1999, -De 
Administración Financiera del Estado", y el ft..'Tldonamiento del S-!Stema Integrado d e 
Administración Financierq - SIAP7

, . y sus modfficadones; 

La Ley 5554i2016 ~Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para. el Ejercido 
Fiscal 2016" y su Decreto Reglamentario Nº 4774/2016; 

La Ley 4995/2013 "De Educ;ición Superior" y el Estatuto de fa Uni:ver.sidad Nacional de 
Asunción; 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL PEASUNCTÓN, 
EN USO DE SUS ATRJBUOONESLEGALES, 

RESUELVE: 

Art. 1°.- DI SPONER la reestructuración organizacional del Instituto de Investigaciones eri 

Céencia_s de la Salud, dependiente del Rectorado de la UniVersidad Nacional de 
Asunción, conforme a Jo siguiente: 
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Art. 2°.- APROBAR la estructura organizacional de la Dirección Cientiñca, Academica y 
Asistencia! del Instituto de Investigaciones, dependiente del Rectorada de la 
Universidad Nacional de Asunción, conforme a lo siguiente: 
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Art. 3°.,- APROBAR la estructura organizadonal de la Dirección Administrativa y Rnandera del 
Instituto d_e Investigaciones, dependiente del Rectorado de la Unt'lersióad Nacional 
de Asunción, confonne a lo siguiente: 
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Art. !Sº.-

DEJAR SIN EFECTO la Resolución d_el RectorackJ Nº Ol84f2016 4€ fecha 11. de 
febrero de 2016, ~Por Ja cual se dispone la transferenda de la :ge,fi&\ adrrnn<stratNa
fínanciera del Instjtuto de Investigaciones en Ciencias de la Sa!Uél .. at Rectorado de la 
Unlversfd_ad Nacional de Asunción". 

DEJAR SIN EFECTO el artículo 2º de la Resolución creI Rectorado N<' ll05{2Dl6 de 
fecha 20 de mayo de 2016, " Por la o.ial se deQs¡na OrdenaQ<Jres óe. Gastos del 
Instituto de Inv.estigationes en Ciencias de la SalUd~ dependiente de la Direa:íón 
General de Investigación Cientffica y Tecnológica de La Universidad Nacional de 
Asunc:ión". 

ENCARGAR a fa Dirección General de Investigación Oentífica y Tecnológica de la 
Unlversídad Nacional de Asunción la actua lización del Manual de Organiz;ación y 
Funciones _de Ja DGICT aprobadb por Resolución de! Red:orcldo N" 1002/2:ü16 óe 
fecha 12 de mayo de 2016. 

ANEXAR la presente disposición a la Resolución N" 0655/2015 de f'echa 29 óe 
diciemb.r.e de 2015 "Por la cual se aprueba er Organigrama del Rectorado de la• 

Unive~M"nción". 
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Art. ·so.- La presente Resolución entra a regir a partir de la fecha de su finna, quedando sin 
·efecto cualquier otra disposición que [a contravenga. 

Art. 9°.- COMUNICAR, cumplíry archivar. 
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